
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Vencido el término de emplazamiento referido en el art. 108 del C. G. del P., 

concordante con el art. 10 del Decreto 806 de 2020, y como quiera que la demandada 
y a todas las personas que se crean con derecho sobre el inmueble a usucapir aquí 
emplazadas no comparecieron a este Despacho judicial, se procede a designarles 
como Curador Ad-Litem, al profesional del derecho Dr. ARMANDO SOLANO 
GARZÓN C.C. No. 79.374.367 y T.P. No. 105.065 del C.S.J., quien recibirá 
notificaciones en el correo electrónico asolanog@yahoo.com.  

 
Comuníquesele, advirtiéndole que su nombramiento es de forzosa aceptación 

conforme a lo dispuesto en el numeral 7 del art. 48 del C. G. del P. 
 
Las comunicaciones que anteceden provenientes de la Superintendencia de 

Notariado y Registro y la Agencia Nacional de Tierras – Minagricultura, ténganse por 
incorporadas al expediente para los fines pertinentes. 
 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
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